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RESPUESTA OFICIO No. 234 - EXP 11001400303420210088100

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Jue 7/03/2024 2:18 PM
Para:​Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​'abogadapaolaparra@gmail.com' <abogadapaolaparra@gmail.com>;​pedrovelandiaperez@gmail.com
<pedrovelandiaperez@gmail.com>;​'notificaciones@gha.com.co' <notificaciones@gha.com.co>;​'daniela.bejarano@lexia.co'
<daniela.bejarano@lexia.co>;​'lzamudio@gha.com.co' <lzamudio@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (588 KB)
Respuesta oficio No. 234.pdf;

Respetados Doctores, buena tarde.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso de
responsabilidad médica adelantado por el señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ y que cursa
en el Despacho bajo el radicado 11001400303420210088100, allego por este medio respuesta al oficio
de la referencia, aportando los resultados del examen médico solicitado.
 
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Doctora 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ  
JUEZA TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

 

 

REF. Respuesta oficio No. 234 del 26 de febrero de 2024   
Radicado:  2021-0881 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 

Demandante:  Omar Orlando Gallego Gonzalez 

Demandados: Ricardo Andres Becerra Andrade y Caja de Compensación 

Familiar Compensar – Compensar EPS 

 

MARIA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.019.050.274 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta 

profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de 

entidad promotora de salud – COMPENSAR EPS, en atención al oficio de la referencia, recibido 

por mi representada el 5 de marzo de 2024, me permito arrimar al Despacho el informe de 

electromiografía practicada al señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ el pasado 31 

de agosto de 2023 en la IPS SOMHER. 

 

Así, se acompaña al presente memorial el referido estudio, junto con el correo electrónico que 

muestra la trazabilidad y envió por parte de la referida IPS. 

 

 

 

De la Señora Juez, con todo respeto 

 

 

 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 

C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  



 
31-Aug-23   8:39:55 AM 

 
Paciente: GALLEGO  GONZALEZ, OMAR Edad: 40 a   Entidad:COMPENSAR 

ID: 13792191-02 EMG No: 0831323 Tecnico:  

Sexo: Masculino Peso:  Remite:ANGELA MURILLO 

_________________________________________________________________________________________ 
 

Datos Clinicos: 
Lesion de Nervio Cubital izquierdo 

 

Consentimiento informado EMG #:2704-2023 
 

EMG 
 

Side Muscle Nerve Root Ins Act Fibs Psw Amp Dur Poly Recrt Int Pat Comment 
Left ABD DigMinimi Ulnar C8-T1 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left FlexCarRad Median C6-7 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left ExtDigCom Radial (Post Int) C7-8 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left PronatorTeres Median C6-7 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left BrachioRad Radial C5-6 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left Abd Poll Brev Median C8-T1 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

Left 1stDorInt Ulnar C8-T1 Nml Nml Nml Nml Nml 0 Nml Nml  

 

Motor Nerves 
 
Site NR Onset 

(ms) 
Norm Onset 
(ms) 

O-P Amp 
(mV) 

Norm Amp 
(mV) 

Neg Dur 
(ms) 

Segment Name Delta-O 
(ms) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Median (Abd Poll Brev)            
Wrist  3.75 <4.2 9.46 >5.0 8.13 Elbow-Wrist 4.53 30 66.23 >50.0 

Elbow  8.28  9.41  8.28      

Left Ulnar (Abd Dig Min)            
Wrist  3.36 <4.2 7.93 >3.0 8.13 B Elbow-Wrist 3.13 20 63.90 >53.0 

B Elbow  6.48  7.62  8.36 A Elbow-B Elbow 1.64 10 60.98 >53.0 

A Elbow  8.13  6.89  8.83      

 

 

Sensory Nerves 
 

Site NR Peak 
(ms) 

Norm Peak 
(ms) 

P-T Amp 
(µV) 

Norm 
Amp 
(µV) 

Segment 
Name 

Delta-P 
(ms) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Median Anti (2nd Digit)           
Wrist  2.56 <3.6 21.35 >10.0 Wrist-2nd Digit 2.56   >39.0 

Left Median Ulnar Ortho (Wrist)           
median  2.38  76.85  median-ulnar -0.31    

ulnar  2.69  10.02       

Left Ulnar Anti (5th Digit)           
Wrist  3.53 <3.7 30.77 >15.0 Wrist-5th Digit 3.53   >50.0 

 

 
 
 
 
 
 



Patient: GALLEGO  GONZALEZ, OMAR Test Date: 31-Aug-23 p. 2 
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Interpretacion: 
Las latencias motoras y velocidades de conducción motora correspondientes de los nervios examinados en 

miembro superior izquierdo son normales. 

Las latencias sensitivas antidrómicas de los nervios mediano y cubital, izquierdol, son normales. 

Las latencias sensitivas ortodrómicas de los nervios mediano y cubital no muestran diferencia significativa 

(mayor de 0.4 msg) al ser comparados ipsilateralmente. 

La exploración con aguja es normal. 

 

 

 

Conclusiones: 
ESTUDIO NORMAL NEGATIVO PARA NEUROÁTIA EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO.  

 
 

Atentamente, 

 

 

_______________________ 

DR BIBIANA CORTES  

Medico Fisiatra 
RM 52008627 
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Fwd: Solicitud Información Proceso Jurídico paciente: OMAR ORLANDO GALLEGO
GONZALEZ CC 13792191
ANA ANGELICA BRITO ORTIZ <AABRITOO@compensarsalud.com>
Vie 1/03/2024 3:18 PM
Para: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com> 

1 archivos adjuntos (796 KB)
GALLEGO GONZALEZ, OMAR 31-Aug-23.rtf;

Obtener Outlook para iOS

De: ipssomher@yahoo.com.co <ipssomher@yahoo.com.co>
Enviado: Friday, March 1, 2024 3:13:00 PM
Para: SONIA ASTRID ARIAS GUZMAN <SAARIASG@compensarsalud.com>; ANGELA MARIA ANDRADE CASTRO
<AMANDRADEC@compensarsalud.com>
Cc: CARLOS EDWIN ARDILA CASAS <CEARDILAC@compensarsalud.com>; LILIANA PATRICIA GOMEZ AGUIRRE
<lgomeza@compensarsalud.com>; ANA ANGELICA BRITO ORTIZ <AABRITOO@compensarsalud.com>; YURY
XIMENA BELLO MORENO <YXBELLOM@compensarsalud.com>
Asunto: Re: Solicitud Información Proceso Jurídico paciente: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ CC 13792191
 

ATENCIÓN: Este correo electrónico fue enviado desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos, a menos que reconozca la cuenta de correo remitente y observe que el contenido es seguro. Seguridad de la
Información.

Buenas tardes Angela

Envío lo solicitado 

Viviana Herrera
Líder De Procesos Administrativos
SOMHER IPS S.A.S

El viernes, 1 de marzo de 2024, 01:16:48 p. m. COT, ANGELA MARIA ANDRADE CASTRO
<amandradec@compensarsalud.com> escribió:

Buenos días Sonia: 

Este requerimiento desde las 8 de la mañana, fue escalado a la IPS Somher, la cual indicó que en el
trascurso del día lo estará enviando. 

Agradezco la atención prestada. 

https://aka.ms/o0ukef
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Angela María Andrade Castro  
Profesional en Riesgo en salud Cohorte Osteomusculoarticular 
amandradec@compensarsalud.com 
Cra 69 47-34
Bogotá - Colombia 

Sonia Arias Guzman 
Coordinador Nodo Articulador 
saariasg@compensarsalud.com 
31869778

Cordialmente, 

 

De: SONIA ASTRID ARIAS GUZMAN <SAARIASG@compensarsalud.com>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 12:48 p. m.
Para: CARLOS EDWIN ARDILA CASAS <CEARDILAC@compensarsalud.com>; LILIANA PATRICIA GOMEZ AGUIRRE
<lgomeza@compensarsalud.com>; ANA ANGELICA BRITO ORTIZ <AABRITOO@compensarsalud.com>
Cc: ANGELA MARIA ANDRADE CASTRO <AMANDRADEC@compensarsalud.com>
Asunto: RV: Solicitud Información Proceso Jurídico paciente: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ CC 13792191
 
Dr. Ardila, Dra. Liliana buen día 
Me permito compar�r solicitud de la prestación, respecto a necesidad de acceder a las imágenes �sicas
de electromiogra�a tomada en SOMHER para el usuario de asunto y que se requieren para  atender
requisito jurídico en el proceso de defensa frente a demanda en curso interpuesta por este Usuario.

En ese sen�do, agradecemos tu orientación y/o apoyo para solicitar a la IPS SOMHER acceso a las
imágenes.

Angelica Maria buena tarde
Quedaríamos atentas a los comentarios de la Cohorte OMA, y  conforme los mismos acordar mecanismo
para la recolección de esas imágenes. 
Cordial saludo,

De: ANA ANGELICA BRITO ORTIZ <AABRITOO@compensarsalud.com>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 8:03 a. m.
Para: SONIA ASTRID ARIAS GUZMAN <SAARIASG@compensarsalud.com>
Cc: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Asunto: Solicitud Información Proceso Jurídico paciente: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ CC 13792191
 
Es�mada jefe Sonia buenos días, gusto en saludarte.
 
Cordialmente solicitamos tu ayuda u orientación con este tema:
 
Hay en curso un proceso jurídico relacionado con el Sr. OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ CC 13792191, y
requieren el resultado de la electromiogra�a de miembro superior realizada el 31 de agosto de 2023. En la HC
está la lectura del resultado, pero el juzgado solicita las imágenes. Según lo que revisamos fueron tomadas en
SOMHER.
 
Nos puedes pf orientar en como se pueden solicitar esas imágenes.



3/7/24, 11:40 AM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQAOENBWmHOUxHr7KehQurP… 3/4

Ana Angélica Brito
Administradora Negocio Salud

aabritoo@compensarsalud.com

3182062289

Bogotá - Colombia

    
www.compensar.com

 
Mil gracias.
 
 
 

Cordial saludo,
 
 

-
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El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar
Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de
ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado
con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la
presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta
comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009).
Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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